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ORDEN de 17 de julio de 1972 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Su
premo, dictada con fecha 10 de abril de 1972, en -el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por
la representación legal de la firma .Forcen e Hi
jos. Sodedad Anónima».

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso· administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Cuarta del Tribunal Supremo,
entre partes, de una, como demandante, la representación legdl
de la firma ..Forcen e Hijos, S. A.• , representada por el Pro
curador don Luis Piñeira de la Sierra, bajo la dirección de Le
trado, y de otra, como demandada, la Administración Pública,
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
resoluciones del Ministerio del Ejército de 1 de junio de 1966 y
6 de marzo de 1967, sobre bonificación y revisión de precios por
suministros de algodón, se ha dictado sentencia con fecha 10 de
abril de 1972, cuya parte dispositiva es como sigue;

..Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisi
bilidad del recurso contencioso-administrativo interpuesto por la
representación procesal de la compañía mercantil .. Forcen e Hi
jos, S. A.», domiciliada En Tudela, contra las resoluciones de
1 de iunio de 1966 y 6 de marzo de 1967. ambas del Ministerio
del Ejército, sobre bonificación y revisión de precios por sumi
nistros de algodón, sin entrar a resolver sobre el fondo del re
curso y sin hacer pronunciamiento expreso sobre costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará ea la "Colección Legisla·
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos».

En su virtud este Ministerio ha tenido abie,n disponor se cum·
pla en sus propios términos la referida sentencia, publicándose
el aludido fallo en el ~Boletín Oficial del Estado», torIo ello en
cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley de
lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 (.Bo
letín Oficial dol Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden mi-nisterial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos a!los.
Madrid, 17 de julio de 1972.

CASTAÑON DE MENA

Excmo. Sr. Director general de Servicios.

OHDEN de 17 de lulio de 1972 por .la que se dis
pone el cumplimiento d3 la sentencia d,:! Tribunal
Supremo, dictada con fecha 3 de jun,:o de 1972,
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Honorata Sanz Luengo.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-admInistrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes, de una, como demandante, don Honorato San?
Luengo, Comandante de ArtiEeria, retirado. quien postula por
sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración PÚ
blica, representada y defendida por el Abogado del Estado,
contra Resolución del Consejo Supremo de Justicia Militar de
7- de octubr~ de 1969, sobre actualización pensión, ~e ha dic
tado sentencia. con fecha 3 de junio de }972, cuya parte dispo
¡;itiva es como sigue:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don HÜ'llorato Sanz Luengo, Comandante
de Artillería, en situación de retirado por edad en 1959, con
tra Resolución del Consejo Supremo de Justicia Militar de 7 de
octubre de ]969, desestimatoria de recurso de reposición enta
blado respecto a la dictada por el propio Alto Cuerpo, al fijar
la base de aplicación a los efectos de actualización de Sll pen
E'tión de retiro, debemos declarar y declaramos que la resolución
recurrida. es conforme a Derecho y queda en su virtud firme
y subsistente, absolviéndose a la Administración de la demaJIlda
y sus pretensiones, sin hacerse especial declaración sobre impo
sición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se puhlic2rá en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa",
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir~
mamas."

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficia: del Estado·,', tode ello
en cumplimiento de 10 prevenido en el artículo 10,5 de la Ley
de lo Contemcioso-Administrativo d' 27 de Diciembro de J956
(.Boletín Oficial del Estado.. número 363J.

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimient" y efectos consiguient.es.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 17 de julio de 1972.

CASTAÑON DE MENA

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

ORDEN de 17 de julio de 1972 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo dictad'a con fecha 17 de junio de 1972 en
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por
don José Garcia Reyes.

EXcmo. Señor: En el recurso contelicioso·administrativo segui
do en única instancia ante la Sala QUi,nta del Tribunal Supre
mo, entre parte, de una, como demandante, don José Garcia
Reyes, representado por el Procurador don Luciano Bosch Nadal,
bajo la dirección de Letrado, y de otra, como demandada, la
Administración Pública, representada y defendida por el Aboga
do del Estado, contra Resoluciones de la Dirección General de
Mutilados de Guerra por la Patria de :;5 de octubre de ]969 y
6 de diciembre del mismo año, que declaró no haber lugar al
ingreso del demandante en el citado Cuerpo, se ha dictado sen
tencia con fecha 17 de junio de 1972, cuya parte dispositiva es
como sigue:

..Fallamos: Que sin hacer expl-esa imposición de costas, de
sestimamos el presente recurso contencioso-administrativo inter
puest.o por Qon José Garda Reyes contra la Resolución de la
Dirección General de Mutilados de Guerra por la .Patria, .de 6 de
diciembre de 1969, que declaró no haber lugar al recurso de
reposición entabiado cont.ra la de 15 de octubre anterior, relati·
vas ambas, al ingreso del demandante en el meritado Cl_'erpo.

Así por esta nuestra sentencia, qU~J so publicará en el "Bole~

tín Oficial del Estado" e insertará en la "Coleceión Legislativa",
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
ma!nos~.

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la n:Jeri:i:;i. s:mtencia, publicán
dose el aludido fallo en el ~.Bolf'tín OficiAl del Estado~, todo ello
en cumplimiento de lo prevenido e' el artículo 105 de la Ley
de lo Contencioso·,Administrativo de 27 de diciembre de 1956
(<<Boletín Oficial del Estado~ número :16:3).

Lo que por la presente Orden miristerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consir!uientes. •

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 17 de julio de 1972.

CASTA NON DE MENA

Excmo. Sr. Director general de ~'futiléldos de Guerra por la
Patria.

ORDEN de 17 de ;lIJio de 1972 por la que se dis
pone el cumplilni<mto de la, '~'entellcia del Tribunal
Supremo, dictada con (echa 6 de mayo de· 1972, en
el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Antonio Jurado Amor y don José Dorado
Fernánclez.

Excmo. Sr.: En el recurso contendoso-.'1':lJllinj~trativcseguido
en única instancia ante la Sala Quinta del rúHmnal Supremo,
entre partes, dE una, como dcmand;:mtes, don Antonio Jurado
Amor y don Jase Dorado Fernández, Músicos de T(,rGc~a asimi
lados a Sargentos, representados y dirigidos por el Lehado don
Manuel García de Castro, sustituído en dicha representación en
razón de cese de éste por el Procurador don Ramiro Reynolds
de Miguel, y de otra, como demandada, la Administración PÚ
blica, representada y defendida por al Abogé'.do del Estado, cen
tra resalucian del Ministerio del Ejército denegatoria. de soli
citudes de abono elel sueldo de 'Brigada, se ha dielado sentencia
con fecha 6 de mayo de 1972, cuya parte dispositiva es como
SigUi__ ;

«Fallamos: Que desest.imando la causa de inadmisibiiidad del
recurso alegada por el Abogado del Estado con cita de lo pre
ce,tuado cm el apartado f) del artículo 62 de la Ley Jurisdic
cional, debemos estimar y estimamos, en parte, el contencioso
administrativo interpuesto por el Procurador don Ramiro Hey
nolds de Miguel en nombre de don Antonio Jurado ¿mor y don
JosÉ:' Dorndo Fornández, Sargentos del Ejército contra resolucio
nes del Ministerio del Ejército de 20 de junio de 1967 desesti
matorias de recurso de reposici.ón prc.movidos respecto a la de
nogación de peticiones formuladas 0;1 10 de septiembre de 1066
y scbre los que también recayeron t'csoluciones denegatorias en
18 de mayo de 1967 y enero (sin fe('haJ de 1968, relati'las a soli
citudes de abono del sueldo de Brigada desde el día siguiente
al en que cumplieron los veinte año.i de sfTvi.cios efectivos, cu
yas resoiuciones anulamos por no :cer conformes a Derecho, re
conociendo en su lugar, el que asiste a los recurrentes a per~

cibir el sueldo de Brigada a partir del 29 de octubre de 1962
don Antonio Jurado Amor y de 1 de s~ptiembre de 19,57, don
José Dorado Femández, en que cumplieron los veinte años de
servicios y ambos hasta el 31 de diciembre de 1966 en que expiró
la vigencia del entonces vigente sistema de retribuciones, debien
do tenerse en cuenta respecto al recurrente don José Dorado
Fernández, la limitación de cinco años que en mat.eria de pres
cripción de créditos determina el artículo 25 de la Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda Pública, absolviéndose
a la Administración de las restantes pretensiones de los recU~



B. 00 del E.-N.::ú.::m.::o-::-19c--7:.- 17 agosto 197-"2:.- _ 15113

CASTAÑON DE MENA

CA5TANON DE MENA

Excmo. Sr. Director general de Reclutamiento y PersonaL

Excmo. Teniente General Presidente de! Consejo Supremo de
Justicia Militar.

La Tanderina.-·-Sucursal.-La Tanderina, 68, a la que se asigna
el nurnero de ;dentilicación ;33-12-50.

San Antolin de Ibias.-SucursaJ.-P)aza Generalí:;¡imo, 15, a
la que se asigna el número de identificación 33-12-5l.

Luanco,-SucursaL-Marcelino Rodríguez, sin número, a la
que se asigna el número de ident.ificación 33-12-52.

Cornellada,-SucursaL-Carretera general, sin número, a la
que se asigna el número de identificación 33-12-53.

Pola de Allande.---Su(.;]rsaI.-Carretera general, sin número,
a la que se asigna el número de identificación 33-12-54.

Posada de LJanes.--SucursaJ.-Plaza Parres Piñera, sin sú
mero, a 11" que se a¡;jgna el número de identificación 33-12-55.

Lugones.--SucursaL---:-Cruce Viejo, sin número, a la que se
asigna el número d~ identificación 33-12-56.

Cabañaquinta.--Sucursa1.-La Bolguera, sin número, a la qua
se asigna el número de identificación :33-12-57.

Riosa.-SucursaL-La Ara, a la que se asigna el número de
identificación 3:3-12-.')8.

Trevias,-Sucursal.--Carretera general, sin número, a la que
se asigna el número de identificación 33-12-59.

Piedras Blancas.-Sucursal.-Fruela, 4, a la que se asigna
el número de identificación 33-12-60.

OJloniego.-SucursaL-Carretera general, sin número, a la qua
se asigna el número de identificación 33-12-61.

Colombres.-SucursaL-lglesia, sin número, a la que se asigna
el número de identificación 33-12-62.

Villa legre (Avilés) ,-Sucursal.-Plaza de la Hispanidad, 4, a
la que se asigna el número de identificaciór. 33-12-63.

La Hocica (Avilés) .-Sucursal.-Santa Apolonia, 153, a la que
se asigna el número de identificación 33-12-61,

San Lázaro (Oviedo) .·-SucursaL-A. Guisasola, 20, a la que
se asigna el número de identificación 33-12·65.

Teatinos.--Sucurs:J.-·BermÚdez de Castro, 19, a la que se
asigna el número de identificación 33-12-66.

ColJanzo,-Sucursal.--Carretera general, sin número, a. la que
se asigna el número de identificación 33-12-67.

Versallús (Avilés) .·-SucursaL-Penayo, 53,0. la que se asigna
el número de identificación 33-12-68.

Ciaño (Langreo) ,-Sucursa1.~J. Albertí, sin número, a la que
se .asigna el número de identificación 33-12-69.

Lada (Langreo) ,-Sucursal.-San Alonso Fueyo, sin número,
a la que se asigna el número de identificación 33-12-70.

Nueva (Llanes) .-SucursaL-Carretera general, sin número,
él. la que se asigna el número de identificación 33-12-71.

Río San Pedro.-Sucursal.-Río San Pedro, 9, a la qUe se
i.1sigrw. el nllllWfO de ldrmtificación 33--12-72,

Bimenes,---SucursaJ.-Carretera, sin número, a la que se asig~

na el número de identificación 33-12-73.
J\firanda (Avilés) .-Sucursal.-Plaza de la Iglesia, sin número.

a la que se asigna el núr.~erode identificación 3.3-12-74.
Navelgas.-SucursaJ.-General Cr:.pullcja, 19, él. la que se asig

na el número de identificación 33-12-75.
M. de Teverga.-SucursaJ.-M. de Teverga, 2, a la que se

asigna el número de identificación :33--12-76.
Pumarin (Oviedo) .-SucursaJ.-Pumarín, 12, a la que se asig~

na el número de identificación 33-12-77.
Oviedo.-Sucursal.--Avenida de Cri-slo, a la que se asigna el

nÚU1ero de identificación :33-12-78.
Oviedo.-Sucursal.-Fuertes Acevedo, sin número, a la que

se asigna el número de identificación 33-12-79.
ColJolo.-Sucursal.-José Cima, sin número, a la que se asig

na el número de identificación 33-12--80,
La Espjna.--Sucmsal.-Carretera general, sin número, a la

que se asigna el número de identificación :~3~12-8L

Carbayín.-Sucursal.-Carbayín, sin número, a la que se asigna
el número de identificación 33-12-82.

Castropol.-Sucursal.-Carretera general, sin número, a la. que
se asigna el número de identificación 33-12-83.

Cú,ndamo.-Sucursal.-Carretera general, sin número, a la qua
se asigna el número de identificación 33-12-84.

Muros de Nalón.-Sucursal.-Plaz8 del Marqués, sin número,
a la que se asigna el número de identificación 33-12-85.

Avil02s.-Urbana 5,-Alf-onso VII, 2, a la que se asigna el nú·
mero de identificación 33-12-86.

Figaredo.-Sucursa1.-Carretera general, sin número, a la que
58 a~igna el número de ident.ificación 33-12-87.

HACIENDADEMINISTERIO

rruntes, sin hacerse pronunciamiento especia] sobre imposición
de costas.

k~i por 8,:,ta nuestra sentencia, que se p"Llblicará en el ·'Boll)·
tin Oficial del Estado' e insertará en la "Colección Legblntiva'
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud este Ministerio ha ten;do a bien disponer se cum·
pla en sus propios términos la referida sentencia, publicándü~e

el ;;tludido fallo en el "Boletín Oficial del Estado», todo ello en
cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley de
Jo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 (~Bole

tín Oficial deL Estado» número :i63).
Lo que por la presente Orden ministc,rial digo"a V. E. para

su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. E. muchos años
Madrid, 17 de julio de 1972.

«FaHamos: Que estimando la demanda formulada por don
Quirino fluiz MarUnez, contra el acuerdo del Consejo Supremo
de Justicia Militar de 19 de junio de 1971, debemos declarar y
dec1u'-anlOs, q!..le el mismo no es conforme a Derecho, anulándo
lo r declarando en su lugar, que al recurrente se le debe reco
nocer el derecho a percibir la pensión de retiro, de acuerdo
cal los deven?,"os que percibía en la situación de activo, orde
nando a la Adnlinlstracjón que adopte las medidas adecuadas
al pleno rest.ahlecimiento de la situación juridica del rocurrente,
sin hacer expresa impGsi::iún de costas.

Así por esta nuestra sentencia, aue se publicará en el "Bole
tín Oficial del ¡;>,tado' e insertará en la "Colección Legislativa",
dC't'initivamenLe iULgandü, lo pronuncüHllOs, mandamos y fir
mamos.'"

ORDEN de 17 de julio de 1972 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de: Tribunal
Supremo dictada con fecha 7 de junio de 1972
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don QuiTina Ruiz Martmez.

Excmo. 5r.:' En el recurso contencioso-admillistrativo see-uido
en UlljCa instoncia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
cnlll' p::,·!.;c.;, de' una como demandante, don Quirino Ruiz Martí
!H:'Z, quie1) ¡;ost:ula por si mismo, y de otra. como demandada,
la Adllli~l;'~tm.ción Pública, representada y defendida por el Abo~
g,hlJ del Estado, contra acuerdo del Consejo Supremo de Justi
cin. Militar, de 19 de -junio de 1971. sobre pensión de rétiro, se
ha dictado sentencia con fecha 7 de junio de 1972, cuya parte
dispositiva es como sigue:

En su virt1.'d este rv[jnislcrio ha tenido a bien disponer se
cumr-1a en sus prcpios l.órminos la referida sentencia, publicán·
d._lSO el ",.¡udido fallo en el «Botetin Oficial del Estado», todo
ell) en cumplimier;to de Jo prevenido en el articulo ]05 de la
l.ey de lo Contellcioso-,AJministrativo de 27 de diciembre de 1956
{.Boletín O{icial del Estado» número :.J53}.

Lo que por la presente Orden mir,isteriaJ digo a V, E, para
su conocimiento y ~ft'ctos consiguientes,

Dios guarde a V, E, muchos años
Madrid, 1"1 de julio de 1972.

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro
y Presupuestos por la que se amplía la autoriza
ción 118 -concedida a la "Caja de Ahorros de Astu
rias" para la, apertura de cuentas restringidas de
recauda.ción de tributos en los establecimientos que
se indican.

Visto el escrito formulado por la «Caja de Ahorros de Astu
rjas~, solicitando autorización para ampliar el servicio de cuentas
restringidas de recaudación de tributos;

Esta Dirección General acuerda disponer que la Autorización
número 118 concedida en 30 de octubre de 1964 a la citada Enti
dad, se considere ampliada a los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Cviedo

La Argañosa.-Sucursal.-Ramiro 1, 2, a la que se asigna
el número de identificación 33-12-49.

Demarcación de Hacienda de Gijón

Los Campos.--Sucursal.-Menéndoz Peñayo, 2, a la que se
asigna el númoro de identificación 52-10-04.

Pumarin,-Sucursal.--Pumarin, 1500, bloque 66 bajo, a la que
se asigna el número de identificación 52-10-05.

Ej Llano,-Sucursal.-Avenida Schultx, 69, a la que se asigna
el número de identificación 52-10-06,

Tremaile's,-Sucursal.--Carretera general, sin numero, a la
que se asigna el número de identificación 52·10-07.

Vega,-Sucursal.--La Camocha, sin número, a la que se asigna
el número de identificHción 52-10-08.

La Arena.-Sucw·saL-Aguado, 26, a la que se asigna el. nú
mero do identificación 52-10-09.

Begoña.-Sucursal.-Paseo de Begoña, 24, a la que se asigna
el número de identificación 52-lO-lO.

Hermanos Felgueroso.-Sucursal.-Hermanos Felgueroso, 70,
a. la que se asigna el número de identificación 52-10-11.


